 CONCEPCIÓN, 8 de abril de 2010.

Nº 2207 / VISTOS:
el Certificado de Imputación Nº 83, de 10 de febrero de 2010, 


de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; el Contrato de Arrendamiento suscrito entre la Fundación CEMA Chile y la Municipalidad de Concepción, de 1º de marzo de 2010; el Oficio Ord. Nº 240, de 6 de abril de 2010, de la Dirección Jurídica; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el contrato de arrendamiento suscrito entre la fundación cema chile y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual la Fundación da en arrendamiento el ala izquierda del inmueble ubicado en Veteranos del 79 Nº 430, desde el 1º de marzo de 2010 y tendrá una duración de tres años renovables por iguales períodos sucesivos de tres años cada uno, por un valor a  pagar de un millón quinientos mil pesos ($ 1.500.000), reajustada trimestralmente de acuerdo a la variación que experimente el Índice de Precios al Consumidor.

2.- Dispónese que la dirección administrativa Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director Administrativo

Señores Fundación CEMA Chile: Francisco Bilbao Nº 1145, Providencia.
· Archivo
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